


 
 
Señor. (Juez). 
        
JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
CHAPINERO.  

REF: ACTUALIZACION TABLA DE INTERESES - PROCESO EJECUTIVO 
11001-41-89-033-2022-00578 

  
Respetado Señor Juez,          
 
 
 
ROBERTO BELTRAN GARZON mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.243.169 de Bogotá y portador de la Tarjeta 
Profesional número 352.554 del C. S. De La J. obrando en calidad de apoderado del 
señor ANGEL ALBERTO NAVARRETE PEÑA identificado con Cedula de 
ciudadanía No. 80.208.150 de Bogotá quien actúa como representante legal de 
LABORATORIO ANDIESEL ASOCIADOS S.A.S con Nit 900.537.838-5 como 
parte activa en el presente proceso, respetuosamente presento a su despacho tabla 
de liquidación de intereses actualizada sobre el proceso en referencia. En contra de 
la compañía CIFRUTOL S.A.S Con Nit 901.343.476-2, representada legalmente 
por el señor FERNANDO ALFONSO ESCOVAR LANGEBECK, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 93.392.061 y/o quien haga sus veces. 
 

 
 

Anexo (TABLA DE LIQUIDACION INTERESES.) 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1968 DE 2022 (29 de diciembre de 2022). En concordancia a lo dispuesto 

en el Código de Comercio (artículo 884), lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del 

Decreto 2555 de 2010, y Para los efectos en el Código Penal (Artículo 305) 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 
_________________________________________ 
APODERADO: ROBERTO BELTRAN GARZON 
C.C. 79.243.169 T. P-352.554 del C.S de la J. 
 



  

DETALLE FECHA EMISION VENCIMIENTO TOTAL DEUDA CARTERA DIAS DE VENCIMIENTO INTERES X MES 

EMISION FACTURA ELECTRONICA DE VENTA Nro. 247 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 10 DE OCTUBRE DE 2021 $ 3.867.500 0 $ 0

10/NOVIEMBRE DE 2021 $ 3.867.500 30 $ 139.423

10/DICIEMBRE DE 2021 $ 3.867.500 60 $ 278.847

10/ENERO DE 2022 $ 3.867.500 90 $ 418.270

10/FEBRERO DE 2022 $ 3.867.500 120 $ 557.694

10/MARZO DE 2022 $ 3.867.500 150 $ 697.117

10/ABRIL DE 2022 $ 3.867.500 180 $ 836.540

10/MAYO DE 2022 $ 3.867.500 210 $ 975.964

10/JUNIO DE 2022 $ 3.867.500 240 $ 1.115.387

10/JULIO DE 2022 $ 3.867.500 270 $ 1.254.810

10/AGOSTO DE 2022 $ 3.867.500 300 $ 1.394.234

10/SEPTIEMBRE DE 2022 $ 3.867.500 330 $ 1.533.657

10/OCTUBRE DE 2022 $ 3.867.500 360 $ 1.673.081

10/NOVIEMBRE DE 2022 $ 3.867.500 390 $ 1.812.504

10/DICIEMBRE DE 2022 $ 3.867.500 420 $ 1.951.927

10/ENERO DE 2023 $ 3.867.500 450 $ 2.091.351

10/FEBRERO DE 2023 $ 3.867.500 480 $ 2.230.774

TOTAL INTERESES CAUSADOS A LA FECHA 21/MARZO DE 2023 $ 3.867.500 521 $ 2.421.319

TOTAL GENERAL CAPITAL MAS INTERESES CAUSADOS $ 6.288.819

TOTAL CARTERA ADEUDADA $ 6.288.819 21 DE MARZO DE 2023 DIAS DE MORA 521

GASTOS DE COBRANZA 

TOTALES $ 6.288.819

TABULACION PROYECTADA DE CARTERA SEGÚN PRUEBA DOCUMENTAL EN PODER DE LABORATORIO ANDIESEL ASOCIADOS S.A.S

PROYECCION DE INTERESES DE MORA SOBRE TITULO VALOR (FACTURA DE VENTA ELECTRONICA) DEUDOR CIFRUTOL S.A.S NIT-901,343,476-2

CARTERA TOTAL 



PERITAJE

VALOR CAPITAL FACTURA $ 3.867.500

TOTAL INTERESES PONDERADOS ACUMULADOS CAUSADOS DESDE EL 06 DE OCTUBRE DE 2022 $ 2.421.319

TOTAL CARTERA CAUSADA DESDE EL 06 DE OCTUBRE DE 2022 AL 21 DE MAROZ DE 2023 (CAPITAL MAS INTERESES) $ 6.288.819

TOTAL GENERAL DEUDA CREDITO EN MORA $ 6.288.819

INTERES DE MORA CALCULADA 43,26% EFECTIVA ANUAL

TASA DE MORA CALCULADA DIARIA 0,00120% 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1968 DE 2022 Por la cual se certifica el Interés Bancario Corriente para las modalidades de crédito de consumo y ordinario y microcrédito.
INTERÉS REMUNERATORIO Y DE MORA

En atención a lo dispuesto en el Código de Comercio (artículo 884), en concordancia con lo señalado en los artículos 11.2.5.1.2 y 11.2.5.1.3 del Decreto 2555 de 2010

los intereses remuneratorio y moratorio no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente
es decir, el 43.26% efectivo anual para la modalidad de crédito de consumo y ordinario y 58.80% efectivo anual para la modalidad de microcrédito.

PERITAJE A CARTERA CAUSADA DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 AL 21 DE MARZO DE 2023


